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Introducción. 

La Ley 2/1985, 21 enero, derogada por la disposición derogatoria única de la Ley 17/2015, de 9 de 

julio, del Sistema Nacional de Protección Civil regula en su apartado IV sobre autoprotección de su 

Exposición de Motivos que  

“La tarea fundamental del sistema de protección civil consiste en establecer el óptimo 

aprovechamiento de las posibles medidas de protección a utilizar. Consecuentemente, debe 

plantearse, no sólo de forma que los ciudadanos alcancen la protección del Estado y de los otros 

poderes públicos, sino procurando que ellos estén preparados para alcanzar por sí mismos tal 

protección. 

El proyecto de Ley insiste, por ello, en los aspectos relacionados con la autoprotección ciudadana. En 

los supuestos de emergencia que requieran la actuación de la protección civil, una parte muy 

importante de la población depende, al menos inicialmente, de sus propias fuerzas. De ahí que, como 

primera fórmula de actuación, haya que establecer un complejo sistema de acciones preventivas e 

informativas, al que contribuye en buena medida el cumplimiento de los deberes que se imponen a los 

propios ciudadanos, con objeto de que la población adquiera conciencia sobre los riesgos que puede 

sufrir y se familiarice con las medidas de protección que, en su caso, debe utilizar. 

Se trata, en definitiva  de lograr la comprensión y la participación de toda la población en las tareas 

propias de la protección civil, de las que los ciudadanos son, al mismo tiempo, sujetos activos y 

beneficiarios. Comprensión social y participación que, en última instancia, debe ser el resultado de 

una permanente movilización de la conciencia ciudadana y de la solidaridad social.” 

Por su parte la nueva ley siguiendo el espíritu de esta Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 

Nacional de Protección Civil. Insiste en su Preámbulo que: 

“La prevención es uno de los fines prioritarios de la protección civil. Muchas de las políticas 

desarrolladas por las Administraciones Públicas, en tanto puedan afectar o condicionar la 

seguridad de las personas o los bienes, tienen objetivos preventivos. La ley propicia que todos 

estos esfuerzos se canalicen e integren a través de los órganos de coordinación que establece. 

La planificación, especialmente los planes de autoprotección, la formación del personal 

perteneciente al sistema de protección civil y singularmente la inclusión en los currículos 

escolares de contenidos sobre autoprotección y primeros auxilios, son instrumentos 

poderosísimos de prevención de carácter horizontal que esta ley procura…” 

 

Acorde con el espíritu de estas normas, las actuaciones del GIPEC intentan orientarse hacia 

la prevención y la autoprotección de todos los ciudadanos, a la vez que procura la 

especialización de los miembros del GIPEC y la optimización de los protocolos de actuación. 

Este año, como muy destacable, hay que anotar que la recientemente creada acreditación 

nacional como psicólogo en emergencias (http://www.acreditaciones.cop.es/) ha sido 

concedida a tres miembros del grupo, lo que supone que a día de hoy somos el GIPEC con 

mayor porcentaje de miembros acreditados de España. Esto ha sido posible gracias a la 
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formación e intervenciones realizadas y la creación anterior de una acreditación local (COP-

Melilla). 

Como se especifica en el documento de la COMISIÓN NACIONAL DE ACREDITACIÓN 

PROFESIONAL (CNAP) “La acreditación del PEPEC (Psicólogo especialista en emergencias y 

catástrofes) sirve para cumplir principalmente dos objetivos. Por un lado, permitirá garantizar 

que los servicios que proporciona a la sociedad sean de una alta calidad, asegurando que los 

profesionales que los proporcionan disponen de la formación necesaria para realizar las 

funciones propias del profesional de la psicología de emergencias. Por otro lado, servirán para 

establecer las bases de un futuro reconocimiento oficial de la especialidad,…” 

 

 

 

 

 

Cumplimos 20 años de nuestra primera intervención como psicólogos en una emergencias. Y 

surgió el interés por conocer más sobre este campo de actuación del que, hasta unos meses 

antes, en la tragedia del camping de Biescas, no sabíamos nada. 



1. Reuniones de equipo. 
 

De forma periódica y en horario de mañana de los sábados (principalmente), se han 

mantenido reuniones para intercambio de información, la evaluación/formación del personal, 

la creación de un espíritu de grupo y la organización de actividades. 

 

Este año se han realizado 7 reuniones de equipo: 

 

21 de enero, 4 marzo, 22 de abril, 19 de mayo, 10 de junio, 2  de septiembre y 17 de 

diciembre. 

También se ha acudido a la Reunión del Área de Intervención Psicológica en Emergencias y 

Catástrofes en Oviedo  el viernes, 7 de julio. En esta reunión, el coordinador realizó la 

exposición “El perfil de competencias del psicólogo emergencista”. 

 

 

 

 



2. Intervenciones. 

Fallos en la gestión de nuestra activación. 

Desde el GIPEC de Melilla y ante esta noticia queremos hacer constar que, a pesar de que 

desde la Consejería de Bienestar Social se publicitó a las entidades el protocolo de activación 

del grupo en casos como éste, no hemos recibido activación alguna desde el 112. 

Aunque el año pasado se firmó el convenio de colaboración con la Ciudad Autónoma y se 

estableció nuestra inclusión entre los técnicos que podían ser activados por el 112, en esta 

ocasión en la que se había solicitado de forma explícita nuestra presencia, no se solicitó por 

parte de los intervinientes. 

 

 

1. Accidente tráfico. Enero. 

2. Intento de suicidio con cuchillo. Febrero 

3. Estrés agudo tras incendio en Tarifa. Agosto. 

4. Fallecimiento inesperado. Explicación y acompañamiento de hija menor de 

edad con necesidades especiales. Diciembre 

https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/a.1574482809490535.1073741835.1574345039504312/1834315053507308/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/a.1574482809490535.1073741835.1574345039504312/1834315053507308/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/a.1574482809490535.1073741835.1574345039504312/1834315053507308/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/a.1574482809490535.1073741835.1574345039504312/1834315053507308/?type=3
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3. Publicaciones. 
 

 

1. Fernández Millán, J.M. y Fernández Navas, M. (2017) Reflexiones prospectivas sobre 

consecuencias comportamentales y ruptura de la norma social en caso de aparición de 

ébola en la ciudad de Melilla. Cuadernos de crisis y emergencias, 16 (1), Recuperado de 

http://www.cuadernosdecrisis.com/docs/2017/numero16vol1_2017_4_reflexiones.pd

f 

 

 

http://www.cuadernosdecrisis.com/docs/2017/numero16vol1_2017_4_reflexiones.pdf
http://www.cuadernosdecrisis.com/docs/2017/numero16vol1_2017_4_reflexiones.pdf
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2. Fernández-Millán, J.M., Salmerón, S., Rosas, P., Álvarez, L.Mª., Paneque, I. y Salinas, L. 

(2017)  Intervención con la familia de un ciclista fallecido en accidente de circulación: 

Descripción del caso y conclusiones. Cuadernos de crisis y emergencias, 16 (2), 10-14.  

 

http://www.cuadernosdecrisis.com/docs/2017/numero16vol2_2017_2_casoJMFdzMillan.pdf 

3. Fernández-Millán, J. M., González-Cánovas, A. y Fernández-Navas, M. (2018). El perfil 

de competencias del psicólogo emergencista. Cuadernos de Crisis y Emergencias, 17 

(1),  26-33. 

http://www.cuadernosdecrisis.com/docs/2018/numero17vol1_2018_4_perfil_compet

encias_psicologo.pdf 

http://www.cuadernosdecrisis.com/docs/2017/numero16vol2_2017_2_casoJMFdzMillan.pdf
http://www.cuadernosdecrisis.com/docs/2018/numero17vol1_2018_4_perfil_competencias_psicologo.pdf
http://www.cuadernosdecrisis.com/docs/2018/numero17vol1_2018_4_perfil_competencias_psicologo.pdf
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4. “¿Cómo afecta el trauma psicológico a los familiares tras un atentado?”. Artículo en el 

Melilla Hoy. Fernando Lamas 



                                                                                                   

 

 

 

11 

 

 

5. Tras la realización de la práctica/simulacro de las Jornadas (véase más adelante), se 

elaboró un artículo de reflexión sobre algunos temas/dudas surgidas entre los 

participantes (http://fmillan1963.blogspot.com.es/2017/11/tema-de-debate-para-

psicologos.html). El interés ha sido tal que en los primeros 5 días, se habían 

contabilizado más de 400 visitas  

 

http://fmillan1963.blogspot.com.es/2017/11/tema-de-debate-para-psicologos.html
http://fmillan1963.blogspot.com.es/2017/11/tema-de-debate-para-psicologos.html
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4. Convenios. 
 

Acuerdo de colaboración entre el GIPEC y la asociación TEAMA 

Los niños con Trastorno del Espectro Autista (TEA) presentan unas características que hacen 

que, Si tienen que ser evacuados de edificios públicos (como los centros educativos) en caso 

de una emergencia, precisen de un tratamiento, un sistema distinto al que se puede usar con 

otros tipos de grupos.  

Sensibles a esta necesidad, el GIPEC de Melilla y la Asociación TEAMA, han elaborado un 

sistema para prevenir y actuar en estas situaciones. Para ello se han elaborado un conjunto de 

materiales (pictogramas) relacionados con dos situaciones de emergencias/evacuación: 

Incendios y terremotos y se han entrenado a los menores con TEA  y otros trastornos de la 

comunicación para demostrar su utilidad. También se ha instruido a educadores y técnicos de 

emergencia a usar este sistema”  

El proyecto “Plan de Emergencias desde la Diversidad Funcional”, tiene como objetivo formar a 

niños/as con necesidades especiales y a los profesionales que les dirigirán en situación de 

emergencia, con la intención de que adquieran las competencias teórico-prácticas necesarias 

para poder responder adecuadamente ante dicha situación, favoreciendo de este modo la 

seguridad y capacidad de respuesta de los menores con necesidades especiales y adultos que 

les guíen. Teniendo como objetivo final la creación de una guía de intervención en situaciones 

de emergencia desde un punto de vista inclusivo y atendiendo a la diversidad funcional. 
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Producto de este convenio se están desarrollando numerosos materiales entre los que cabe 

citar el vídeo de youtube https://youtu.be/8G_uu-BY4Gc 

 

 

Y la Guía “Plan de evacuación en caso de incendio para niños con Trastorno del Espectro 

Autista” que está disponible en la WEB del COP de Melilla. 

http://copmelilla.org/…/p…/PlanEvacuacionEspectroAutista.pdf 

 

https://youtu.be/8G_uu-BY4Gc
https://youtu.be/8G_uu-BY4Gc
https://youtu.be/8G_uu-BY4Gc
https://youtu.be/8G_uu-BY4Gc
http://copmelilla.org/descargas/pdf/PlanEvacuacionEspectroAutista.pdf
https://youtu.be/8G_uu-BY4Gc


 

5. Participación en Simulacros. 
 

 

1. Participando en el simulacro de la UME (1 de marzo).  

Fuimos activados en el simulacro que la Ciudad Autónoma y la UME organizaron y cuyo 

emplaamiento (entre otros) fue en el Campus Universitario. Nuestra actuación fue junto a 

los interviniente en el rescate de personas que habían quedado atrapadas en el supuesto 

edificio colapsado y con las familias de desaparecidos y/o heridos 

 

  

 

2. Simulacro de incendio en el Ferry. día 22 de abril, a las 16 hs.  

Miembros del GIPEC, alumnos de las jornadas que hemos ido realizando estos años, y 

miembros de fuerzas de seguridad del estado, junto con la tripulación de barco, participamos 

en un simulacro en el Ferry “Volcán de Tinamar”. Esta práctica se realiza gracias a la 

colaboración de la Naviera ARMAS que ha tenido la gentileza de incluirnos en sus actividades. 

https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/pcb.1855954044676742/1855953774676769/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/pcb.1855954044676742/1855953774676769/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/pcb.1855954044676742/1855953781343435/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/pcb.1855954044676742/1855953774676769/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/pcb.1855954044676742/1855953778010102/?type=3
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3. Simulacro de evacuación en el Teatro Kursaal. 29 junio.  

La empresa que lleva la responsabilidad en caso de emergencia en este teatro (Carmelo 

Martínez, S.A.) solicitó la realización de un simulacro con ancianos del Centro de Día. 

Aprovechamos que entre el personal de este centro se encuentra nuestra compañera Lidia 

Salinas para participar y evaluar la evacuación.  

   

https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/a.1574482809490535.1073741835.1574345039504312/1879999675605512/?type=3
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4. Simulacro de tiempo de reacción y activación. 1 de junio. 

Como todos los años se ha realizado un simulacro interno para comprobar los tiempos 

que tarda cada miembro en contestar a la solicitud de activación y el tiempo que se 

tarda en acudir al punto de encuentro. 

 
Cuantificación del simulacro de activación. 
 
Tabla 1. Tiempo de resuesta (min.) y disponibilidad para acudir a la activación 

Hora activación miembro 

tiempo de resp 

(min.) disponibilidad motivo de no disp 

7:43 Marina 1 parcial trabajo 

 

Agueda 1 Parcial trabajo 

 

Patricia 13 Imposibilidad Familia 

 

Antolena 40 Disponibilidad 

 

Vero 41 Disponibilidad 

 

Inés 44 Disponibilidad 

 

Lidia 50 Imposibilidad trabajo 

 

Susana 52 Disponibilidad 

 

Luisa 60 Imposibilidad trabajo 

 

Asun 155 Imposibilidad trabajo 

 

Hana 185 Imposibilidad viaje 

 

MEDIA MINUTOS 58,36 Disponibles= 6 

 
Hora activación Miembro Tiempo resp Tiempo llegada motivo no acudir 

16:38 Vero 1 no trabajo 

 

Susana 1 no trabajo 

 

Patricia 1 no trabajo 

 

Lidia 10 no médico 

 

Luisa 12 20 

 

 

Marina 15 si, pero tarde tarde 

 

Hana 50 no viaje 

 

Agueda 55 si, pero tarde tarde 

 

MEDIA MINUTOS 18,125 Disponible=3 

 Hora activación Miembro Tiempo resp Tiempo llegada motivo no acudir 

22:25 Fernando 1 

  

 

Marina 4 

  

 

Luisa 8 

  

 

Patricia 9 no sin transp 
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Antolena 9 

  

 

Agueda 12 

  

 

Inés 13 

  

 

Asun 19 

  

 

Susana 35 

  

 

Hana 40 no viaje 

 

Vero 102 

  

 

Lidia 135 

  

 

MEDIA MINUTOS 32,25 Disponible=10 

  

Gráfico 1. Media del tiempo de respuesta (en minutos) de cada miembro del grupo en las tres 

activaciones (5ª columna de la tabla 2): 

 

Tabla 2. 

 

TR 1º ACT TR 2º ACT TR 3º ACT MEDIA (MIN.) RESPUESTA 

Marina 1 15 4 6,67 100% 

Agueda 1 55 12 22,67 100% 

Patricia 13 

 

9 11,00 66% 

Antolena 40 

 

9 24,50 66% 

Vero 41 1 102 48,00 100% 

Inés 44 

 

13 28,50 66% 

Lidia 50 10 135 65,00 100% 

Susana 52 1 35 29,33 100% 

Luisa 60 12 8 26,67 100% 

Asun 155 

 

19 87,00 66% 

Hana 185 50 40 91,67 100% 

Fernando 

  

1 1,00 33% 

    

DISPONIBIL 

 Marina p p s 33% 

 Agueda p p s 33% 

 Patricia n n n 0 

 Antolena s 

 

s 66% 
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Vero s n s 66% 

 Inés s 

 

s 66% 

 Lidia n n s 33% 

 Susana s n s 66% 

 Luisa n s s 66% 

 Asun n 

 

s 33% 

 Hana n n n 0% 

 Fernando 

  

s 33% 

 

 

TR 1º ACT TR 2º ACT TR 3º ACT 

  Efectivos 4 1 10 

   
Gráfica 2. Tiempo de reacción de los miembros del grupo a cada activación. 

 
 
 
Gráfica 3. Número de miembros disponibles en cada activación. 

 
 

0

20

40

60

80

100

120

140

160

180

200

TR 1º ACT

TR 2º ACT

TR 3º ACT

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

TR 1º ACT TR 2º ACT TR 3º ACT



                                                                                                   

 

 

 

20 

 

 

5. Reunión del Comité de Autoprotección Externo del Aeropuerto, 12 de septiembre. 

Presentación y aprobación del procedimiento operativo de Plan de Emergencia del 

Aeródromo, quien se activa en cada momento, quien asume el mando… 

Están realizando los trámites para certificar el plan de Autoprotección conforme a la 

normativa internacional. Entre los pasos dados esta incluir en las zonas de difícil 

acceso, que hasta ahora solo incluían el mar, dos  zonas tierra más, 

a.  una zona difícil acceso tierra España, en Rostrogordo 

b.  y otra zona tierra difícil acceso  Marruecos 

Para ambas se incorporan procedimientos de actuación. 

 Se aprueba el Procedimiento operativo y quedan en enviarlo junto al acta por correo. 

6. Simulacro de terremoto (25 de noviembre). 12 hs. Con la participación de los GIPECs 

del COPAO y del COP de Canarias. (Ver ampliado en el apartado sobre las Jornadas) 

 

 



6. Formación. 
 

1. III Congreso Nacional de Psicología "Psicología para una sociedad avanzada. Logros y 

retos" en el que he participado con la Comunicación "Plan de Emergencias desde la 

Diversidad Funcional" dentro del simposio "La intervención del profesional de la 

psicología en el ámbito de las emergencias y crisis 2".  

 

 

    

2. Exposición de “El perfil de competencias del psicólogo emergencista.“ en la reunión 

del Área de Intervención Psicológica en Emergencias y Catástrofes. 
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3. Finalmente, junto a nuestro Decano, el coordinador del grupo ha participado  en la IV 

Convención del Consejo General de la Psicología "Una ciencia, Una profesión" (8 de 

julio). Vamos, una semana bien aprovechada. 

 

 

 
4. Videoconferencia de sesión formativa sobre habilidades de comunicación durante el 

rescate y primeros auxilios tras la emergencia para médicos. Diplomatura de 
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Medicina: “Urgencias, Emergencias y Catástrofes”, organizada por la Universidad de 

Mendoza, FADESA (Fundación Argentina para el Desarrollo en Salud) y el Hospital 

Privado de Mendoza. 15 de octubre. 

Ponencia: Juan M. Fernández Millán (Coordinador del GIPEC Melilla) 

 



 
5. I Curso y VI Jornadas de Intervención Multiprofesional en Emergencias y Catástrofes. 

Desde el mes de Junio se están organizando las Jornadas de este año que duran desde 

mediados de septiembre hasta la primera semana de diciembre. 

 

 
Del 22 de septiembre al 2 de Diciembre. 
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Inauguración con la presencia en la mesa del Decano del COP-Melilla, el Consejero de 

Bienestar Social y el Coronel de la Comandancia de la Guardia Civil de Melilla y primera 

ponencia “Habilidades comunicativas con afectados por una catástrofe” a cargo del 

coordinador del grupo Juan M. Fernández Millán: 
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Ponencia y práctica sobre rescate y primeros auxilios marítimos. De la mano de la Empresa 

Carmelo Martínez, S.A. y con la coordinadora del servicio de vigilancia de la playa, Inmaculada 

Morales, 
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Ponencia previa a la práctica nocturna sobre supervivencia en el mar tras accidente de un 

transporte. La ponencia corrió a cargo del Sargento Fernando Flores del GEAS de Melilla quien 

también dirigió la práctica nocturna que consistió en permanecer en el mar realizando diversos 

ejercicios de supervivencia donde jugaba un importante papel la actitud psicológica, el control 

del estrés y la capacidad de liderazgo. Esta práctica se realizó en mar abierto (entre los dos 

puertos existentes, español y marroquí) de noche. 
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Ponencia sobre autoprotección en caso de atentado terrorista en local público (Fernando 

Lama. Psicólogo experto en terrorismo). 

 

 

 

Ponencia: Evacuación en caso de incendio. (Guillermo García, Sgto. Bombero) 
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Sesión práctica: Autoprotección y Evacuación de edificios públicos en diversas situaciones de 

emergencia: Terremoto, incendio y ataque terrorista. 

 

 

 

Uso del extintor y la manguera en conatos de incendio. Métodos correctos para usar en 

conatos de incendios caseros. Guillermo García y Antonio Creus (Cabos Bomberos) 
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Habilidades comunicativas durante un intento de suicidio y con los familiares del suicida. 

Marina Fernández Navas (Psicóloga sanitaria miembro del GIPEC) 

 

 

 

 

 

 



 

Métodos de fortuna en accidentes de tráfico y extinción de incendios en vehículos. 
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Autoprotección ante ataques NRBQ. Joaquín Días Martos, Jefe EBYL de la Guardia Civil. 

 

   

 

 

 



Participación en 2º simulacro en el Ferry “Volcán de Tinamar” de la Naviera ARMAS 
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En el módulo de Primeros auxilios con métodos de fortuna y RCP, Alberto y Juanje, sanitarios y 

miembros de la ONG Rescue IAE, mostraron cómo hacer la maniobra de RCP, cómo tratar una 

obstrucción respiratoria y cómo usar métodos de fortuna para inmovilizar y trasladas a un 

herido. 
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Marta Pérez Medida, Psicóloga en cuidados paliativos, impartió el módulo de Duelo 

Multicultural. 

 

  

 

En el módulo sobre la evacuación repoblaciones especiales: niños con TEA y ancianos. los 

profesionales de la asociación TEAMA y nuestra compañera Lidia mostraron las características 

de estas acciones y se realizaron prácticas muy interesantes. 
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El sábado, 25 de noviembre, tocaba el "plato fuerte" del curso: Una práctica/ simulacro de 

terremoto de 12 hs. Con el patrocinio de la Consejería de Bienestar Social, y la colaboración de 

la ONG Rescue IAE, la Comandancia Militar de Melilla y el GEAS de la Comandancia de la 

Guardia Civil, se han llevado a cabo distintas actividades en las que han participado, además de 

los alumnos del curso, psicólogos de los GIPEC de Andalucía Oriental y de Canarias.  

Hay que agradecer los Scouts de Melilla y a las personas que se han prestado como figurantes 

su participación, sin la que no podríamos haber realizado el ejercicio. 

 

Un grupo de "valientes" psicólogos de Andalucía y Canarias reciben una práctica de manos de 

los profesionales del GEAS sobre supervivencia en el mar. 
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No nos cansaremos de agradecer la colaboración y de reconocer la labor de la ONG Rescue 

IAE. Muchos grupos se llevarán los aplausos y las medallas, estos "profesionales" se conforman 

con ayudar y estar MUY preparados para seguir ayudando. 
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Atendiendo a víctimas y familiares. Durante el simulacro se atendió tanto a "víctimas" como a 

"familiares" de las mismas. 
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Aunque seguimos con el debate de la actuación en zona cero de los psicólogos de emergencias 

y, ciertamente, no es nuestra labor principal, experimentar las limitaciones e incomodidades 

del apoyo psicológico a la víctima durante el rescate puede ser muy interesante y educativo. 

Además, mejorará nuestra percepción de autoeficacia. Por ello, muchos de los psicólogos que 

han participado, quisieron entrar y realizar su labor en el rescate de víctimas que, además de 

problemas físicos, presentaban afectación psicológica. 



 

    



 

Jornadas como estas nos permiten conocernos, colaborar, intercambiar información, debatir y 

aprender. 

 



Uno de los ejercicios consistía en la evacuación y apoyo psicológico de niños a los que el 

terremoto les había sorprendido en el colegio. 
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Cada actividad iba precedida de un reparto de roles y, al finalizar, se realizaba un intercambio 

de opiniones sobre la actuación. Hay que tener en cuenta que el simulacro se realizaba en las 

instalaciones de un viejo cuartel con más de 4000 metros cuadrados y que se realizaban hasta 

5 intervenciones a la vez en distintas ubicaciones. 
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¿Cómo se convence a un suicida de que está equivocado, de que existen otras soluciones?, 

¿cómo se consigue que desista de su acción? Esas son las preguntas que se intentaban resolver 

en la práctica/simulacro sobre suicidas. 
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Tras el simulacro se ha establecido una intensa participación en nuestro facebook (GIPEC 

Melilla). Aquí se dejan algunos de los comentarios. 
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El último módulo de las Jornadas trató sobre el bienestar, el cuidado de los intervinientes 

explicándose cómo les afecta el trabajo que realizan y desarrollándose dos técnicas para paliar 

estos efectos adversos: el Defusing y el Debriefing. La ponente, nuestra compañera Luisa Mª 

Álvarez, no se limitó a la exposición, sino que planteó unas prácticas en las que a través de rol-

playing se pudo experimentar la técnica. 

 

 



 

6. Sesiones formativas para los miembros del GIPEC  con la Asociación TEAMA en 

respuesta de niños con TEA en caso de evacuación. 

 

 



 

7. Investigación. 

 

 

Actualmente nos encontramos en la segunda fase de gestión de personal de los psicólogos de 

emergencia. Se ha solicitado la narración de incidentes críticos a los coordinadores de los 

distintos grupos para elaborar un cuestionario de comportamientos con el que poder evaluar 

las competencias ya definidas. 

 

 

8. Actividades para la prevención. 

En este apartado se recogen las actividades formativas e informativas que tienen como objeto 

formar, informar o concienciar a la población para desarrollar conductas y actitudes de 

autoprotección en caso de emergencia. 

1. Charla informativa. 23 de junio 

Se realiza una charla con los vigilantes de la playa para informarles del tipo de apoyo que 

pueden obtener del GIPEC, tanto apoyo para ellos (defusing) como para afectados 

 

 

2. Programa sobre información y sensibilización “¿Qué harías en caso de…?” 

El programa cuya finalidad es plantearle una serie de cuestiones sobre el proceder en caso de 

terremoto, constó de dos partes. En la primera se elaboraron y fotocopiaron dípticos en los 

https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/pcb.1912628352342644/1912627715676041/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/pcb.1912628352342644/1912627715676041/?type=3
https://www.facebook.com/GIPECMelilla/photos/pcb.1912628352342644/1912627715676041/?type=3
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que se presentaban una serie de cuestiones y recomendaciones sobre las conductas a realizar 

en caso de terremoto, en la segunda fase se salió la calle y se repartieron los dípticos 

realizando entrevistas para saber los conocimientos que la gente tiene al respecto y   

sensibilizar en este sentido. 

. Finalmente se creo un pequeño vídeo promocional sobre la actividad: 

 https://www.youtube.com/watch?v=8l-w-DSKHxE 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=8l-w-DSKHxE
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